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Cabe recordar que las condiciones plasmadas en los estudios previos y los pliegos de condiciones forman parte esencial del 
contrato; son la fuente de derechos y obligaciones de las partes y elemento fundamental para su interpretación e integración, 
pues contienen la voluntad de la Entidad a la que se someten los proponentes durante la convocatoria y el oferente favorecido 
durante el mismo lapso y, más allá, durante la vigencia del contrato, en consecuencia al proceso le será aplicable los 
documentos que conforman el proceso entre ellos, el pliego de condiciones, sus anexos, formatos, adendas y demás 
documentos que sobre la materia expida la Entidad durante el desarrollo del proceso de selección y en lo que no esté 
particularmente regulado en ellas o en este documento, por las normas legales comerciales y civiles vigentes que sean 
pertinentes. 

El presente Estudio de Conveniencia y Oportunidad se desarrolla con fundamento y en lo exigido según Ley 80 de 1993, Ley 
1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015 y demás normas en la materia. En los numerales 7 y 12 del artículo 
25 de la Ley 80 de 1993, se consigna el carácter obligatorio de los Estudios y Documentos Previos, los cuales sirvan de 
soporte para la elaboración del proyecto de pliego de condiciones, a fin que los proponentes puedan valorar el alcance de lo 
requerido por la entidad en materia de contratación. 

4. DESCRIPCION CONTRACTUAL 

Objeto del contrato 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE JUZGAMIENTO PARA LOS DIFERENTES TORNEOS Y 
ACTIVIDADES A REALIZAR POR LA ADMINISTRACION MUNICIPAL EN LA VIGENCIA 2025 

• Clasificación UNSPSC 

El objeto contractual se enmarca dentro del siguiente código de clasificación de bienes y servicios: 

Clasificación UNSPSC 
1 nivel 2 nivel 3 nivel 

Segmento Familia Clase 

Servicios de promoción de eventos deportivos 90000000 90140000 90141603 

Promoción y patrocinio de eventos deportivos. 90000000 90140000 90141600 

Deportes aficionados y recreacionales 90000000 90140000 90141700 

• DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO 

Para el presente proceso de selección se requiere contratar los ítems con las características descritas en los cuadros de 
actividades relacionados a continuación. 

Eventos competitivos 

Ítem Descripción Unidad de medida Jornada 
Cantidad de jueces 

por partido 

1 Juez de futbol de salón Unidad 1 2 

2 Juez de futbol de salon Unidad 1 3 

3 Juez de futbol sala Unidad 1 2 

4 Juez de futbol sala Unidad 1 3 

5 Juez de baloncesto Unidad 1 2 

6 Juez de baloncesto Unidad 1 3 

7 Juez de voleibol Unidad 1 2 

8 Juez de voleibol Unidad 1 3 

9 Juez de fútbol Unidad 1 1 

10 Juez de futbol Unidad 1 3 

11 Juez de voleibol playa Unidad 1 2 

12 Juez de minifutbol Unidad 1 1 

13 Juez de banquitas Unidad 1 2 

Deportes individuales jornadas de 6 horas 

14 Juez de tejo Unidad 1 1 

15 Juez de minitejo Unidad 1 1 

16 Juez de rana Unidad 1 1 

17 Juez de tenis de mesa Unidad 1 1 
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Certificado de 
disponibilidad 

presupuestal (CDP) 
2025001350 Valor: $90.000.000 

6. GARANTÍAS 

Análisis Que 
Sustenta La 
Exigencia De 
Garantías 

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley 80 de 1993 y ley 1150 de 2007 y el articulo 2.2.1.2.3.1.1 del 
decreto 1082 de 2015, el oferente y contratista deberán garantizar el cumplimiento de sus obligaciones 
derivadas de la presentación de la oferta, a través de una garantía la cual debe cubrir los riesgos que 
se incluyan en el cuadro señalado a continuación, por lo siguientes motivos: 

Los riesgos que debe cubrir, el monto y la vigencia de los mecanismos de cobertura se determinan 
teniendo en cuenta el objeto, la naturaleza y las características del contrato a celebrar, así: 

Garantía de seriedad de la oferta 

La garantía de seriedad debe tomarse así, por el proponente que NO ostente la calidad de 
Mipyme, ni de emprendimientos y empresas de mujeres: 

✔ Asegurado/Beneficiario: El municipio de Mosquera identificado con el NIT 899.999.342-3. 
✔ Cuantía: Diez por ciento (10%) del TOTAL DEL PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO. 
✔ Vigencia: Tres (3) meses, contabilizados a partir de la fecha de cierre del presente proceso. 
✔ Tomador / Afianzado: Nombre o razón social del oferente tomador o afianzado, así: Si el 

oferente es una persona jurídica, la póliza o garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social que figura en el certificado de existencia y representación legal. Si el oferente es un 
consorcio o unión temporal, la garantía deberá tomarse a nombre del consorcio o unión 
temporal (indicando todos y cada uno sus integrantes, así como su porcentaje de 
participación). 

La garantía de seriedad deberá tomarse así, por el proponente que ostente la calidad de 
emprendimientos y empresas de mujeres: 

✔ Asegurado / Beneficiario: El municipio de Mosquera identificado con el NIT 899.999.342-3. 
✔ Cuantía: Ocho por ciento (8%) del TOTAL DEL PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO. 
✔ Vigencia: Vigencia: tres (3) meses, contabilizados a partir de la fecha de cierre del presente 

proceso. 
✔ Tomador / Afianzado: Nombre o razón social del oferente tomador o afianzado, así: Si el 

oferente es una persona jurídica, la póliza o garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social que figura en el certificado de existencia y representación legal. Si el oferente es un 
consorcio o unión temporal, la garantía deberá tomarse a nombre del consorcio o unión 
temporal (indicando a todos y cada uno sus integrantes, así como su porcentaje de 
participación). 

Garantías contractuales 

Teniendo en cuenta el objeto del contrato a realizar se hace necesario amparar los siguientes 
riesgos. 

Amparo 
Porcentaje 

según valor del 
contrato 

Vigencia 

Cumplimiento 
10% del valor total 

del contrato 

Vigente por el plazo de 
ejecución del contrato y 6 
meses más. 

Calidad del servicio 
10% del valor total 

del contrato 

Vigente por el plazo de 
ejecución del contrato y 6 
meses más. 

Pago de salarios y prestaciones 
5% del valor total 

del contrato 

Vigente por el plazo de 
ejecución del contrato y 3 años 
más 
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7. NECESIDAD DE INTERVENTORÍA 

Soporte normativo N/A 

8. BANCO DE PROYECTOS 

Nombre del 
Proyecto 
Secretaría de 
Deporte y 
Recreación : 

FORTALECIMIENTO MOSQUERA CONECTA CON EL DEPORTE, LA ACTIVIDAD FÍSICA Y LA 
RECREACIÓN 

Número BPIN: 2024254730021 

Nombre del 
Proyecto 
Secretaria de 
Educación: 

FORTALECIMIENTO DEL ACCESO, COBERTURA, PERMANENCIA Y CALIDAD PARA LA 
EDUCACIÓN INICIAL, BÁSICA Y MEDIA QUE CONECTE CON LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE MOSQUERA 

Número BPIN: 2024254730063 

9. CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 

Teniendo en cuenta la naturaleza del objeto que se pretende contratar y de conformidad con lo dispuesto en artículo 5 de la 
Ley 1150 y el Decreto 1082 de 2015, la oferta más favorable será aquella que luego de cumplir con los requisitos habilitantes 
requeridos y luego de aplicar las respectivas reglas de ponderación, obtenga el mayor puntaje, para lo cual se observará lo 
siguiente: 

• FACTORES DE VERIFICACION 

Se debe justificar y determinar qué factores de selección se utilizarán, que permita identificar la oferta más favorable, esto 
conforme a lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto Único Reglamentario No.1082 de 2015. 

• HABILITACIÓN JURÍDICA 

El análisis jurídico no tiene ponderación alguna y consiste en un estudio que debe realizar el Municipio de Mosquera para 
determinar si la oferta se ajusta a los requerimientos mínimos para participar, establecidos por la ley, en la invitación al oferente 
y/o el pliego de condiciones, con miras a establecer si tiene la capacidad jurídica para contratar. 

• EXISTENCIA DE MANIFESTACIÓN DE INTERES 

Se verificará por parte del Municipio que quienes presenten propuestas, hayan presentado la respectiva manifestación de 
interés de participación dentro de la presente Selección Abreviada de Menor Cuantía, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 2.2.1.2.1.2.20 numeral 1° del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, so pena del rechazo de la propuesta. 

• CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (ANEXO No. 3) 

Deberá ́ presentarse de acuerdo con el modelo suministrado por el Municipio, firmada por la persona natural proponente o 
por el representante legal de la persona jurídica, consorcio o unión temporal proponente, indicando su nombre, documento 
de identidad y los demás datos requeridos en el formato suministrado con este ANEXO DE CONDICIONES GENERALES 
DE PARTICIPACIÓN; lo anterior, so pena de inhabilitar la propuesta. 

Los proponentes no podrán encontrarse incursos dentro de alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad para 
contratar a que se refieren la Constitución Política, el artículo 8o de la Ley 80 de 1993, la Ley 1474 de 2011 y demás 
disposiciones legales vigentes, en la carta de presentación de la propuesta, el proponente declarará que no se encuentra 
incurso dentro de dichas inhabilidades e incompatibilidades y que renuncia a la presentación de la propuesta y al contrato en 
caso que sobrevenga alguna de ellas. 

Junto con la carta de presentación, los proponentes suscribirán y presentarán el compromiso anticorrupción; para lo cual 
diligenciarán el anexo No 7 (formato No. 2 o 2A) previsto para el efecto. 

• FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 




































